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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre denuncias periodísticas relacionadas con
la existencia de leptospirosis en el conurbano bo-
naerense, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
el interior del país, y otras cuestiones conexas.

1.–Jobe. (1.312-D.-2001.)
2.–Ferrero y otros. (1.406-D.-2001.)
3.–Caviglia y otros. (1.412-D.-2001.)
4.–Lamisovsky. (1.443-D.-2001.)
5.–Rivas (O.). (1.482-D.-2001.)
6.–Gorvein. (1.535-D.-2001.)
7.–Cavallero. (1.571-D.-2001.)
8.–Cortinas. (1.706-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Jobe, de la señora diputada Ferrero
y otros señores diputados; del señor diputado
Caviglia y otros señores diputados, del señor dipu-
tado Lamisovsky, de la señora diputada Rivas (O.),
del señor diputado Gorvein, del señor diputado
Cavallero, y del señor diputado Cortinas, por los
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el
brote epidémico de leptospirosis; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda informe sobre los si-
guientes puntos:
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1. Si se han confirmado oficialmente las denun-
cias periodísticas sobre la existencia de leptospirosis
en distintos lugares del conurbano bonaerense,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el inte-
rior del país.

2. En caso afirmativo, informe cuál es la cantidad
de personas en todo el país, discriminadas por pro-
vincia, que han muerto a la fecha; cuál es la canti-
dad de infectados en la actualidad y los medios por
los cuales se ha contraído dicha enfermedad.

3. Informe las causas del origen y propagación
de la leptospirosis.

4. Informe si el inicio de esta enfermedad puede
ser el origen de un brote endémico transformándo-
se en un grave problema de salud pública.

5. Si se ha efectuado una evaluación epidemioló-
gica que abarque a todo el país y si se han adopta-
do medidas para evaluar los daños causados a la
población y su medio ambiente.

6. Si se ha procedido a informar a la comunidad,
sobre cómo prevenir el contagio de la bacteria
leptospirosis.

7. Qué criterios se utilizaron para determinar las
medidas sanitarias tendientes a prevenir su expan-
sión, control y curación de la enfermedad.

8. Cuáles son las políticas preventivas y/o pro-
cedimientos propiciados por los organismos com-
petentes para neutralizar los efectos de dicha en-
fermedad, en la actualidad, y en el futuro para paliar
los daños ya experimentados en personas y coor-
dinar las acciones a distintos ámbitos del país.

9. Si se dispone de medidas de higiene y seguri-
dad sanitaria para la prevención de brotes y epide-
mias. En caso afirmativo, cuáles son las medidas mé-
dicas de las que disponen para las zonas afectadas.

10. Si se han tomado las correspondientes medi-
das sanitarias, en las zonas vulnerables del país, con
el propósito de eliminar los roedores (ratas) que
constituyen su principal factor de contagio.
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11. Si las medidas a tomar serán en forma inme-
diata, tal como lo requieren los hechos.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espínola. –
Graciela Camaño. – Nora A.
Chiacchio. – Diego R. Gorvein. – Enzo
T. Herrera Páez. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia Martínez. – Marta
S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij. –
Víctor Peláez. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Blanca A. Saade. –
Liliana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado los proyectos de resolución de los
señores diputados Jobe, de la señora diputada
Ferrero y otros señores diputados, del señor dipu-
tado Caviglia y otros señores diputados, del señor
diputado Lamisovsky, de la señora diputada Rivas
(O.), del diputado Gorvein, del diputado Cavallero
y del diputado Cortinas, por los que se solicitan
informes sobre el brote epidémico de leptospirosis
y luego de su análisis han resuelto despacharlos
favorablemente, unificándolos, teniendo en cuenta
su temática semejante.

Silvia Martínez.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio de los organismos que correspondan in-
forme sobre lo siguiente:

a) Si se han confirmado oficialmente las denun-
cias periodísticas sobre la  existencia de leptospiro-
sis en el partido bonaerense de Quilmes, particular-
mente en el barrio La Cañada;

b) Si se han adoptado medidas para evaluar los
daños causados a la  población y su medio am-
biente;

c) Si se determinó la responsabilidad que pueda
caber a las autoridades;

d) Procedimientos que se propician para neutrali-
zar los efectos de dicha enfermedad, en la actuali-
dad, y en el futuro, para paliar los daños ya experi-
mentados en personas.

Miguel A. Jobe.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, a través
del organismo que corresponda:

1. Si se dispone de medidas de higiene y seguri-
dad sanitaria para la prevención de brotes o epide-
mias. En caso afirmativo:

2. Cuáles son las medidas médicas de las que se
dispone para las zonas afectadas.

Fernanda Ferrero. – Franco Caviglia. –
Marcelo Dragan.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Salud de la Nación informe acerca de
los siguientes puntos:

1. Aparición de leptospirosis en distintos luga-
res del conurbano bonerense, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el interior del país, describiendo
la gravedad en cada caso.

2. Acompañar registros de infectados y localiza-
ción de los mismos; detallar cifras.

3. Que determine las causas del origen y propa-
gación de la leptospirosis.

4. Si el inicio de esta enfermedad puede ser el ori-
gen de un brote endémico transformándose en un
grave problema de salud pública.

5. Qué criterios se utilizaron para determinar las
medidas sanitarias tendientes a prevenir su expan-
sión, control y curación de la enfermedad.

6. Qué políticas preventivas fueron adoptadas
por los organismos competentes a efectos de coor-
dinar las acciones en los distintos ámbitos del país

7. Si se cumplió en tiempo y forma con la disemi-
nación de químicos para matar las bacterias sin po-
ner en riesgo de salud a los habitantes.

8. Que informe la planificación de distribución y
cantidad de antibióticos para los requerimientos de
la emergencia.

9. Que informe las acciones realizadas para la pro-
tección y reparación de los daños que causa esta
enfermedad.

10. Qué controles se ejercen para que ellas se
cumplan. Informe cuándo, dónde, cómo se evalúan
y qué medidas se están adoptando.

Franco Caviglia. – Marcelo L. Dragan. –
Alberto Herrera.
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4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter-
medio del organismo correspondiente, informe a
esta Honorable Cámara lo siguiente:

1º – Si se ha procedido a informar a la comuni-
dad sobre cómo prevenir el contagio de la bacteria
leptospirosis.

2º – Si se han tomado las correspondientes me-
didas sanitarias, en las zonas vulnerables del país,
con el propósito de eliminar a los roedores (ratas)
que constituyen su principal factor de contagio.

Arnoldo Lamisovsky.
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Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del
organismo que corresponda, informe sobre el trata-
miento que el mismo da al tema de la leptospirosis en
nuestro país, los siguientes puntos:

1. Cuál es la cantidad de personas en todo el
país que ha muerto por causa de esta enfer-
medad durante el mes de marzo.

2. Cuál es la cantidad de infectados a la actua-
lidad y los medios por los cuales han con-
traído dicha enfermedad.

3. Cuál es la política de prevención e informa-
ción hacia la población respecto de esta en-
fermedad.

4. Cuáles son las políticas y acciones tendien-
tes a proteger a la población de las epide-
mias y brindarle un ambiente sano.

5. Cuáles han sido las campañas aplicadas y/o
a aplicar para este específico caso a nivel
nacional con la finalidad de evitar la propa-
gación del mismo.

6. Si las medidas a tomar serán en forma inme-
diata, tal lo requieren los hechos.

Olijela del Valle Rivas.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del
Ministerio de Salud, se sirva informar a esta Ho-
norable Cámara de Diputados, con relación
la enfermedad denominada leptospirosis, lo siguiente:

1º – Si se ha efectuado una evaluación epide-
miológica que abarque todo el país con relación a
esta enfermedad.

2º – En caso afirmativo, cuál es la localización geo-
gráfica de los pacientes con diagnóstico confirmado.

3º – En caso negativo, cuáles son las razones por
las que no se efectuó dicho estudio.

4º – Si se han implementado medidas de preven-
ción a nivel nacional, coordinadamente con los
responsables de la salud de las distintas provincias
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5º – En caso afirmativo qué tipo de asistencia se
ha brindado a las provincias y a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, como colaboración en la
lucha contra esta enfermedad.

Diego R. Gorvein.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, atento la
aprobación de la resolución 3.132-D.-2000 de esta
Honorable Cámara y la Comunicación de Jefatura
de Gabinete de Ministros JGM 3.904/00, de fecha
13 de diciembre de 2000 en la que se informa que
dicha resolución se remitió al Ministerio de Salud y
la Secretaría General de la Nación para cumplimen-
tar dicho requerimiento, se informe:

–Qué medidas concretas se han implementado,
desde la aprobación de dicho proyecto tendientes
a evitar la epidemia actual de leptospirosis, siendo
que el proyecto original establecía:

1. La implementación y aplicación de planes y
programas de lucha directa e indirecta con-
tra la enfermedad.

2. La asignación de partidas presupuestarias
tendientes a la prevención sanitaria.

3. Fijación de pautas sociales, sanitarias, edu-
cativas, técnicas y médicas.

4. Plan de desratización de vectores.
5. La implementación de políticas se sanea-

miento ambiental en las zonas afectadas.
6. Establecimiento de comunicaciones entre la

Nación y los organismos gubernamentales
de las provincias afectadas a fin de estable-
cer políticas sanitarias en conjunto.

7. Asesoramiento y asistencia médica de diag-
nóstico y tratamiento, con respecto a las
personas afectadas.

En caso de no haberse cumplimentado los pun-
tos requeridos en tiempo y forma en la resolución
de referencia, establezca si configura responsabili-
dad administrativa en virtud de la falta de fiel cum-
plimiento de la resolución de mención.

Héctor J. Cavallero.
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8

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

lº – Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de
que a través del Ministerio de Salud, se instruya
debidamente al organismo competente de la inter-
vención federal de la provincia de Corrientes, acer-
ca de las medidas preventivas que deben adoptar

para impedir la aparición de focos de leptospi-rosis
en el territorio provincial.

2º – Que en especial se instruya sobre la reali-
zación de una campaña de concientización pú-
blica a través de los medios masivos de comuni-
cación.

3º – Se provean además los insumos necesarios
para la prevención y tratamiento de la mencionada
patología.

Ismael R. Cortinas.


